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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
EL MONOPOLIO DE LICORES EN COSTA RICA Y LA LEY DE PROMOCION DE LA COMPETENCIA Y DEFENSA EFECTIVA DEL CONSUMIDOR Y SU REGLAMENTO (*)

_______________________________________________
En el Artículo 9 de la Ley 7472  (LPCDEC),  se establecen las excepciones del campo de aplicación del Capítulo III, dentro de las cuales se incluye el Monopolio de Licores.

A pesar de tal disposición, la Comisión para Promover la Competencia, a través de la Unidad Técnica investigó las distorsiones del mercado de licores, especialmente el régimen legal del monopolio de licores, en cuanto a los productos estancados y las actividades en las que FANAL mantenía controles  que atentaban    contra  la   Ley 7472, tales como: abuso de posición de dominio en la confección de los contratos de concesión, con los cuáles establecía márgenes mínimos de comercialización a partir  de   sus   productos   finales. 

La CPC, acordó consultar a la Procuraduría General de la República, varios aspectos relacionados con los alcances del Monopolio de Licores dentro de lo dispuesto en la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y su Reglamento.

La Procuraduría emitió el  dictamen C-30-99, aclarando que el dictamen anterior C-076-96 de 15-05-99, estimó de forma ampliativa y genérica que la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley 7472 de 20 de diciembre de 1994, en el Artículo 9, inciso b) expresamente excluyó de la aplicación total, al monopolio de licores, cuando lo correcto es entender dicha exclusión únicamente en cuanto a lo dispuesto por el Capítulo III de la Ley 7472. Siendo aplicable lo relativo sobre desregulación y fijación de precios. Concluye  además, dicho dictamen lo siguiente: a) El monopolio de FANAL incluye la fabricación y comercialización de alcohol y la elaboración y fabricación de productos finales, b) Los particulares pueden elaborar bebidas alcohólicas mediante una concesión otorgada por FANAL, c) A los monopolios estatales se les aplica la (LPCDEC) con excepción únicamente del Capítulo III, d) El CNP no puede fijar precios a los bienes producidos en condición de monopolio.

Asimismo, respecto al Artículo 52 de la Ley Orgánica del CNP, la  Procuraduría señala  que dicho artículo, ha sido derogado tácitamente por la Ley No. 7472, en cuanto, al tenor de su Artículo 5 y únicamente el Poder Ejecutivo está autorizado para fijar los precios a los bienes producidos en condición monopolística, lo cual es el caso del monopolio legal reconocido por la Fábrica Nacional de Licores. Ante esa disposición el CNP, cuestionó la derogatoria tácita del Artículo 52 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción, aduciendo la preocupación de las consecuencias que tendría que asumir, al depender del  Poder Ejecutivo en la fijación del precio de sus productos.

La CPC, emitió criterio ante la Procuraduría con el fin de  reconsiderar la validez de los contratos de concesión, que suscribe la FANAL con las empresas para la elaboración de licores a base de alcohol o de los rones crudos adquiridos a la Fábrica, en el sentido de las potestades de fijación de precios, ya que la aplicación del artículo 5° es posible al monopolio de licores y en consecuencia el Estado no podrá fijar los precios de bienes y servicios cuando la Administración Pública participe en el mercado en concurrencia con particulares. Esta posición confirma la nulidad de cualquier cláusula dirigida a la fijación de precios o establecimiento de márgenes mínimos de comercialización a partir de los productos finales de FANAL, en los contratos de concesión.  

Es entonces, cuando  la Procuraduría, emitió un nuevo criterio C-110-99, que en síntesis establece lo siguiente:

1-Coincide con los criterios establecidos en el dictamen cuestionado en el sentido de que la FANAL debe aplicársele la Ley 7472, con excepción del Capítulo III sobre Promoción de la Competencia.

2-Concuerda igualmente con el dictamen impugnado en el sentido de que el Artículo 52 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Producción ha sido derogado en función del Artículo 5° de la Ley 7472.

3-En materia de fijación de precios de productos que se encuentran en un mercado en el cual participan particulares, cualquier tipo de fijación de precios o márgenes mínimos de comercialización son contrarias al Artículo 5° de la Ley 7472; por lo tanto, ni siquiera el Poder Ejecutivo podría realizar una fijación de precios.

4-Los contratos de concesión para la elaboración de licores no pueden incluir cláusulas en que se fijen precios o márgenes mínimos de comercialización, y por lo tanto, dichas cláusulas son nulas de pleno derecho.

5-El CNP como administrador de FANAL  es quien debe fijar el precio de sus propios productos finales, ya que a criterio de esta Comisión, dichos actos forman parte del giro normal de su actividad comercial.

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
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